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Par la cual se protocoliza ÁCTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD F. L. PERISHABLES, INC, sacmcccacocsecccanccsma 

  

Panamá. 27 de Julho de 2010 nermcu=cricmmmammimma 

En la Ciudad de Panamá, Capilal de la República de Panamá y Cabecera del Circuito Notarial 

del mismo nombre a los veintisiete (27) días del mes de Julio de dos mi diez (2010) ante mi, 

JULIA CORREA ORTIZ, Notario Público duodécimo del Circuito de Panamá, con cégula de 

identidad personal número nueve — cincuenta y tes — setecientos setenta y tres (9-53-773), 

comparecio personalmente MARTHA LUNA VELIZ, mujer, panameña. soltera, abogada, 

mayor de edad, vecino de esta ciudad y con cédula de «entidad personal numero ocho — 

doscientos ochenta y dos — cincuenta y cuatro (8-282-54), a quien conozco y en su carácter 

de abogada de la sociedad. me presentó para su protocolización y al efecto protocolizo Acta 

de la Asamblea General Extraordinana de la Junta de Accionistas de la sociedad F. L. 

PERISHABLES, INC., la cual se encuentra debidamente registrada en el Registro Público de 

Panamá, a la Ficha: doscientos sesenta y ocho mil trescientos noventa y cinco (268395), Rollo, 

treinta y siete mil seiscientos setenta y uno (37671), Imagen vemtses (26), Sección de 

Micropeliculas (Mercanúl) del Registro Púbico, debidamente facultado para este acta y me 

entregó para su protocolización y al efecto protocolizo dicho documento de la mencionada 

sociedad y debidamente refrendada por la Lic. Gmnett Véliz, con cédula de identdad personal 

número ocho - setecientos ochoa - cientos cuatro  (8-708-104) -—- Queda hecha la 

protocolización solicitada y se expedirán las copias que soliciten los interesados .-"-"- ADVERTI 

al compareciente que une copia de esta escritura debe ser inscnita y leída como les tue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales, VICTOR LARA, con cédula de identidad 

personal número ocho —- quimentos siete —- seiscientos ochenta y siete (5-507-687) y CARLOS 

BATISTA, con cédula de identidad personal número nueve — ciento ochenta y seis — 

trescientos noventa (9-186-390) ambos mayores de edad y vecinos de esta ciudad, a quienes 

conozco y son hábiles para el cargo, la encontró confenne, le impartió su aprobación y la firma 

para constancia la firman todos por ante mí, el Notano que doy fe --—- Esta Escntura. en el 

protocolo del presente año, lleva el número de orden TRES MIL OCHOCIENTOS 

    

     

  
    

   



  
  

    
  

CINCUENTA Y NUEVE =umzu= (3859) osserrcasao (Edo) Martha Luna Véliz ====z= Victor 

Lara ===" Carlos Batista === JULÍA CORREA ORTIZ, notario Público Duodecimo =r=====x 

ACTA DE ASAMBLEA GENERÁL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

SOCIEDAD FL. PERISHABLES INC, URREA   

Siendo las una de la tarde del día veintisels (28) de Julio del dos mil diez (2010), en la Cruudad 

de Panamá, se celebro una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la sociedad 

anónima denominada F.L. PERISHABLES INC. En dicha reunión estuvieron presentes o 

debidamente representados por medio de comunicación electrámca recibida para tal efecto la 

totalidad de las acciones enubidas y en circulación con derecho a vota, quienes tenunciaron al 

anuncio de la previa convocatoria. Luego de verificado el quórum reglamentario, se glo meto a 

la reunión Actuo como Presidente MARTHA LUNA VELIZ, guien es titular del cargo y como 

Secretano EDITH MARÍA QUIROS, quien es tíular del cargo. El Presidente de la sociedad 

manifestó que el motivo de la TEUNÍÓN era" TIRTARTADIR CRIA 

PRIMERO: Confenr Poder especial al señor MARIO POSADA GONZALEZ, identificado con 

No. CC 1714040092, nacionalidad Colombiano, Residente en Ecuador, para que en nombre y 

representación de la sociedad FL. PERISHABLES INC. pueda realizar los siguientes actos. 4) 

Actúe en calidad de Apoderado de FL. PERISHABLES INC... en la República de Ecuador de 

conformidad con lo previsto por el Artículo 6 de la Ley de Compañias vigente en la República 

del Ecuador, modificado por la Ley Refarmatoria públicada en el Registro Oficial No 591 del 

15 de mayo de 2009. ==== hb) Conteste las demandas que lleguen a plamearse en contra de 

LA MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas ==== c) Represente 2 LA MANDANTE 

en las Juntas Generales de Accionistas o Socios de las compañías ecuatorianas de las cuales 

la misma es accionista o socia, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le 

corresponde como accionista de ellas, ==== d) Emita anualmente la ista de jos accionistas de 

LA MANDANTE que debe ser presentada en la República del Ecuador. segun lo dispuesto por 

la Ley de Compañias vigente en tal país, === SEGUNDO: Autorizar a la Licenciada MARTHA 

LUNA VELIZ, con cédula de identidad personal No. 8-282-54, para que en nombre de la 

sociedad protocalice la presente Acta, === Discutidos los puntos antes mencionados, a mación 

debidamente presentada y secundada, se resolvió de forma unánime ===== RESUELVE === 
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No CC 1714040092, nacionalidad Colombiano, Residente en Ecuador, para que er nombre y 

representación de la sociedad F.L, PERISHABLES INC.,, pueda realizar los sigiuentes actos. a) 

Áctúe en calidad de Apoderado de FL. PERISHABLES INC., en la República de Ecuador, de 

conformidad con lo previsto por el Articulo 6 de la Ley de Compañas vigente en la República 

del Ecuador. modificado por la Ley Reformatoría públicada en el Registro Oficial No 591 del 

15 de mayo de 2009, ==== b) Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de 

LA MANDANTE y cumpla las obligaciones respectivas, 77== (c) Represente a LA MANDANTE 

en las Juntas Generales de Accionistas o Socios de las compañías ecuatorianas de las cuales 

la misma es accionista o socia, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le 

corresponde como accionista de ellas ==== d) Emita anualmente la lista de los accionistas de 

LA MANDANTE que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto par 

la Ley de Compañias vigente en tal pais, cocrmrmiamcsoaniniocacicnnsaneiarconcran 

SEGUNDO: Autorizar a la Licenciada MARTHA LUNA VELIZ con cédula de identdad 

personal No 8-282-54. para que en nombre de la sociedad protocolice la presente Acta ==== 

No habiendo más que tratar, se dijo por terminada la reunión siendo las una y media (1 30) de 

ia tarde del día de hoy. veintiseis (26) de Julio de dos mil diez (2010), autorizándose a la 

seuretada de la sociedad para que procediera a confeccionar el acta, “seco Es fiel copia 

de lo tratado y aprobado. ======= (Fdo? MARTHA LUNA VELIZ ==== Presidente ==== 

EDITA MARÍA QUIROS === Secrelana === u=Minuta refrendada por la Licda MARTHA 

(Fdo) LUICDA, MARTHA LUNA VELIZ === Concuerda con su original, esta copia que expido 
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